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de la reposición de aquélla. a la que fué ampliado el recurso, la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia. ha- dictado sen·
tencia en 28 de octubre de 1969, cuya parte dispositiva dice as!.:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Carlos Rodriguez-S-pitert y Martínez de Tejada,
Interventor del Estado en la Explotación de los Ferrocarriles,
interpuso contra las resoluciones del Mínístelio de Obras PÚ
blicas de 10 de enero y 4 de junio de 1968 sobre cómputo de
servicios a efectos de trienios, debemos declarar y declaramos
hallarse aJustadas a derecho. sin especial imposición de costas.»

El excelentísimo señor MírlÍstro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de diciembre de 1969.~El Sub¡o,ecretario. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado
de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se
hace público el jallo de la sentenc:ia recaída en el
recurso eontencioso--administratilJo número 8.976168

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios~administrativonúmero
SJn6/1968, promovido por la Compañía mercantil «Los Amarillos.
Sociedad Limitada», contra resolución -de este Ministerio de 8
de abril de 1968 sobre el servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Jerez de la Frontera y Puerto
Serrano, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justieia ha
dictado sentencia el 29 de noviembre de 1969. euya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por la representación de la Empresa de Transportes «Los Ama
rillos, S. L.», contra las resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 8 de abril de 1968 deS6Stimatoria del recurso de re
posición :formulado contra la de 19 de julio de 1967 que adju
dicó definitivamente el servicio regular de transporte. de viaje-
ros por- carretera entre Puerto serrano y empalme de la C3r
rretera nacional número 342 a «Transportes Generales Comes».
como hijuela del que es concesionario, Jerez-Ronda (V-1.084).
debemos anular y dejar sin efecto parcialmente las citadas re
soluciones para que la Administración complete la condición
tercera, imponiendo las prohibiciones de tráfico correspondientes
a la expedición dírecta autorizada desde Puerto Serrano a Jerez
de la Frontera en los trayectos del itinerario explotados con
anterioridad al 19 de julio de 19'57 por la Sociedad recurrente.
confirmando en el resto las Ordenes recurridas por ser con
formes a derecho. sin hacer especial condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha disPuesto por Orden de esta misma fe-
cha sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoB años.
Madrid, 15 de enero de 197Q.~El Subsecretario. JUan Anto

nio Ollero.

limo. Sr. Dire<'tol' general de TransporU:\" Te.l1'est.res.

RESOLUC¡ON de la Conjederaciú11 Hidrof/rájica
del Guadiana por ],a que se se71alan lugar. dia 11
hora para el ],evantamiento de las actas p1'eviaS a
la ocupación de lo.'; terrenos necesarios para las
obras de «Abastecimiento de agua a la zona indU8
tTial de Huelva. segunda jase (camino de acceso al
túnel de Sen Silvestre)>>. en el término 1n'Unicipal
de Villanlleva de los CastiUejos.

Declarada esta obra de 11l'gencIR por D~creto 2306/1965, de
15 de julio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
se. comunica a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada obra. que figuran en la siguiente relttción,
para que acudan al Ayuntamiento de Villanueva de los Casti
llejos el próximo día 30 de enero, a las once horas. a Hu de que
acreditando sus derechos en debida forma. y previo traslado a
las fincas para tomar sobre el ten-eno los dataR necesarios se
levanten las correspondientes actas ~revias a la ocupación.

A dicl10 acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arreni1atarios. etc.). personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuaren su nom
bre, Aportarán la documentación acreditativa de su titulari
dad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o iiUS fotocopie..s, etcJ, el recibo cte- la Coutritmción que

abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su eost& de sus Peritos
y un Notario si 10 estiman oportuno.

SegÚIl lo dispuesto en el azticulo !)6..2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de- 26 de abril de 1957. las perBO
nas que se consideren afect&das podrán formular por escrito
ante esta ConfederacióIi. hasta el momento del levantamiento
de las actaS previas de ocupación. alegaciones a los solos efec~
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido ptt>ductr
al relaeionar los bienes afectados.

Madrid. 15 de enero de 1970.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Expropiaciones.-286-E.

RELACIóN QUE SE CITA

Finca número 4: Dofia Isabel Martínez de Campos y R.o<irí.
guez. Condesa. de la MaUlla.

Finca número 5: Don Alberto Centeno Acevedo y don Carlos
Núñez Moreno.

Finca. nümero .6: Dofia Rosario Oom:álf'z Toronjo.

RE:SOLUCION de la Conjederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lugar. día 11
¡tara para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de «AbaStecimiento de agua a la zona tndus
[1'ial de Huelva. 2.<l jase». en el término municipal
de Sanlúcar del Gúadiana (HuelvaJ.

Declarada esta oora de urgencia por Decreto 2306, de 15 de
julio de 1965, en cumplimiento de lo dispuesto e~ el articulo 52
de la Ley de Expropiación ForzOBa de 16 de ,diCIembre de 1954.
se (,'Olllunica. a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada obra que figuran en la siguiente relación
para que acudan al Ayuntamiento de Sanlúcar del Guadiana
el pr6x1llio dia 31 de enero, a las once horas, a fin de que.
acreditando sus derecl10s en debida. forma y previo traslado
a las fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios,
se levanten las correspondientes actas previas a la oct;tpaclón,

A dicho acto deberán asistir los afectados (propIetarios,
arrendatarios, etc.), personaJmente o bien representados por
una penana debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su persona
lidad (oien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias, etc.) y el recibo de la contribución
que abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos.
Los afectados pueden ha.cerse acompafiar a su costa de Sl1S

Peritos y un Notario, si 10 estiman oportuno.
Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de

la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las
personas que se consideren afectadas podrán formular por
escrito ante esta Confederación, hasta el momento del levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, alega.cl0D.€8 a
los soloo efectos de sub5anar posibles errores que se hayan
podido producir aJ. relacionar los bienes afectados.

Madrid. 15 de enero de 1970.-iEl Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiªclones.-284-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Camino :tI sifón número 2:

Fiaca número 29: A..yuntamiento de Sanlúrar del Guadiana.

Camino y sifón número 3:

Fincas números 30, 32. 34 Y 38: Doña Servanda Montes Ojeda.
Finca número 31: Don José Gregorio.
Fincas números 33, 35 Y 41: Don Alherto Marenco Monres.
Finca número 36: Don Ma.nuel Rodríguez Pérez.
Finca número 37: Don Antonio Rodríguez Pére?.
Finca número 39: Dofia Dolores Rodri~ez Pérez.
Finca número 40: Don Francisco Pon{'(' Montes.

Línea eléctrica. camino. canal. etc.:

Finca número 42: Don RamÓll Barrero Hortal y don José
Luí." Martín Berrocal.

Finca número 43: Don Rafael Borrero Hortal y don José
Luis Martin Berrocal.

Finca número 44: Don Francisco Borrero Hortal y don José
Luis Martín BeITOC':l.I.

RESOLUCION de la Dirección del PU-N'to de Pasa
jes por la que se declara la necesidaJ. de ocupación
de los bienes que se citan dei grllpo· segundo de los
terrenos necesarios para la ejecución de laR obras
de ((Dársenas en LeeD».

Habiénd~ dado cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo la y siguientes de-l Reglamento de la Ley de Expropiación
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For~osa de :iKI de abril de 19ó7 Y finaliza.do el plazo fijado en el
artículo 17 del rpiamp. previo informe de la Abogacía del Es
tado, pronunciándose en favor de la necesidad de la expropia
ción solicitada,

E~t<t DIn.'C:1Ul1 ael Puerto de PaEajes ha acordado declarar
la necesidad de ocupación {le los t€rrenos que a continuaclón
se re1¡:v:ionan, sit·uados iodos ,,;1]0,13 en los términos municipales
de Rent{'ria v Le7c (Ch,jPÚZCOR¡

Número
de

parcela

5

6

7

8

9
10
11
12
13

14

15

16
17
18
19
20

22
23
24

25
26

27

Propietario (p ¡
Concesionario ¡e)

(P) Muelles e Instalaciones para la Pesca e
Industrias ¡MEIPD

,P) Aserraderos de Lezo. S. A.

(O) Aserradero.:. de Lezo, S. A.

(P) DoUt:t ConcepCIón Elizalde Garalcocchea .v
herederos de don Adrian Salaverri? ,

(O) Ayuntamiento de Lezo
(P) Ayuntamiento de Lezu
(Pl Don Manuel de Acha y Cía., S. R.
(P) AYuntamiento de Lezo ,...... '>.... .
fe) Don Jaime Brunet Romero, doña Hermi·

n~ Brunet Bengoechea y don RogeHo Bru
net Bengoechea

íP) Don Jaime arunet Romero, dOÜfL Hel'mimu
Brunet Bengoechea y don Rogelío Brunet
Bengoechea.~ArrendatarioH: Don Teodoro
Iglesias, don Agustín Lecuomi y flan Fer
min Salaverría

~ P> Real Compaflla Asturiana de Mina.s y 80·
ciedad de Pi n t u l' a s de Rentería, S. A.
Arrend.atarlo: Sociedad de Pint.nras de
Rt>..ntería, S, A.

(O) Real Compaflla Astltnana de Minas
íP) Hermanos lrazu Echevaguren .....,. ."» •••••

<P) Hijoo de don Antonio Areizaga
<P) HijOt' de don Antonio Areizaga ." ....
(P) Don Jaime Brunet Romero. doña Hermi·

nia Brunet Bengoechea y don Rogelio Bru~

net. Bengoechea

¡Pl Don Jaime Brunet Romero, doña Hermi
nia Brunet Bengoechea y don Rogello Bru·
net Bengoe<:hea ,.

íP) Hijos de don Antonio Areizaga
(P) Ayuntamiento de Lezo
IP} Real Compañía Asturiana de Minas

<P) Real Compafiia Asturiana de Minas ,,'"
(PI Ooñá Herminía Brunet Bengoechea y don

Rogelio Brunet Bengoechee.. - Atiendata~

rios: Don José Elorríaga. don Olegario
Iturralde, don Miguel Angel Redín y don
Juan Maria Garbizu .

¡Pl Ayuntamiento de Lezo .

Donliei]lo

S ;~ebasWm

Lezo

Lezo

Lezo
Lezo
Lezo
i,ezo
Lezo

B. &baRtián

H.enteria

R.enterm
Lezo _." ..
S. 8ebastHm
S. sebustiún

S. ~bastiún

S. Sebastián .
S. SebMtián .
Lezo ....
Rentería

Renteria

S. 8ebastián
Lezo

ChISt' de fiucl.'l

¡Sin cuitivo
Arbolado y aSErradero de

JJ1f1deras ... " ..... ,
i\lcelle y explanación de

VJD<.,

Sin cUlLivD
Y,xpJannda
PMque público
:':xplanac1H v nave
C;lminn

Explan:Hla (k vía." y al·
me,Cf>lle.s

AlnulJ:en taller y vivien~

da.<;

EX¡llanación y rúbrica de
pjnturas .

Marisma saneada
Huerto
Explanada
Explanada

Explanada de vías y ta
lleres

Túnel F. C ..
Explallflua . .
Zona verde ..
Explanada y edifjcios de

oUcinas
Huerta y baldío

Talleres
Camino

Superficie

m'

4.900

15.200

1.600

65
3.5-60

260
1.500

250

1.175

150

64JJ60
8.nO

520
2.556,20

833

1.620

375 m.l.
278
270

2.720
660

658
180

El, present':l acuerdo pOdrá impugnarse mediante recnrso de
alzada ante el Mjnistro de Obra¡;: Pública¿; en un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del acuerdo en el «Bole-tín Oflcial del Estado». y cuya re
solución tendra lugar en el plazo de vejnte djas, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Expropiación FonoAA
de 16 de dicíembre de 1954 y artículo 21 de su Reglamento.

pasajes 15 de enero de 1970.--El Ingenjero Director.-'-296-.K

RESOLUCION del Se'l'vicio 2eqional de Construc·
ción de la Primera Jefatura Regional de Carrete·
Taf¡ por la que se señalan lechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupacioh de las
fincas que Se citan afectadas par las obras del
proyecto «eN-IV, de Madrid a Cadtz. Mejora lJ
acondicionamiento del firme, punto kUométr!c'1
51,150 hasta Ocaña», término municipal de Oca);/}
(Toledo).

Habiendo sido ordenado por la Dirección Genera, de Can e·
teras y Camínos Vecinales del Ministerio de Obras Pública:,
en 11 de febrero de 1900 la ín1cíación del expediente de ex·
propiación forzosa correspondiente al proyecto «ON-IV de Ma·
drid a Cádiz. Mejora Y acondic1onam1ento del firme. punto ki~

lométrico 51,150 hasta Ocaña», que por estar incluido en el
programa de inversiones <lel vlgente Plan de ~rrono le el'
de apllC&clón el articulo 20. apartado dl. de 1" Ley 194/1963,

considerándose implkitas las declaracione¡:; de utilidad. pública.
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
blenes y derechos afectados. con los efectos que se establecen
en· el artículo 52 de la Ley de Expropiación Für7,ma de 16 de
diciembre de 1954. en consecuencia.

Esta Jefatura, de confomlidad con J.() dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de djciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y tit.ulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta paTa que
en IOH días y horas que se expresan com¡;')arezcan en el Ayunt;=t
miento de Ocaña (Toledo) al objeto de trasladarse al propIO
teneno y proceder al levantamiento de las actas previas a !a
ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los aiectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el ultimo recibo de la contrlbución y cert1!i
cacion catastral. pudiendo hacerse acompañar a su costa. :;:j

I lo estima opOrtuno, de sus Peritos y Notarlo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re

¿lamento de 26 de abril d_ 1957, los interesados, así como las
Personas que siendo titulares de derechOS reales o intereses
eoonómicos directos sobre los bIenes afectados que se hayan
podi io om1t1r en la relación adjunta. p<XJ.rán formular por es.
crito ante la Primera Jefatura 1tegional de Carreteras y hasta
el día se1ialado para el levantamiento de las actas previas,
cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de
subsanarlos· noslbles errores que se hayan podido padecer al
relaciunar· los bienes y derechos qUe se afectan

Madrid, 14 de enero de HJ70.--El Ingeniero Jefe del Servido
Regional de Construcción, Angel La-eleta.-~60-E.


